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BOLETIN JUDICIAL 
Organo de la Suprema Corte de Justicia 1 de Jos 

Cortes de Apelacion. 

DIRECCION: 
Secretada General de lo Sup~ema Corte de Justlclo. 

Poder Judicial. 

Díos. Patria i Liber!ad RepUblica Dominicana. 

En nombre de la P-.epUblica. 

gn el n.!Lur~n de casación interpuesto por el señor Jaime Mota, pro· 
pietario, domidliacJo en Santo Domin:..fo, contra una sentencia de la Cor
te de Apelación de Santo Doming-o. de fecha veintitres de abril de mil 
novecientos trece, que fué pronunciada contra el señor Mota, i a favor 
tle la socieditd An<lnima Rtabli:-:~ement:; Orosdi-Back, de París: 

Visto el memorial de pedimento, en el cual se aleg-a contra la s~n
tencia impugn;Hia la \·ioladón de los artículos 141 del Código de Proce· 
di miento CiYil. 1134, !3R2 i 13R3 del Código Civil i 33i del Código de 
c.)mcrd.): 

Oído el informL· dc:l m~tgi:-:tratlo 1\1. tlc J. r.rroncoso de b Concha, 
J nc1. Relator: 

Oíclo el Lic Jacinto H. eh· C;t~tro, :¡;vlgado del intiman te. en sus 
amphacione:'-: i la rt~plll·a tlcl ailng"ado dd intimado L1c. Nl. García 
Mella; 

Oída:-; l:t~ t:ondllSÍtln<::' tld m:q.,ri.,.tr;ul" C. Armanll(l Rodríguez, 
PriJcura<lrw de la Rc-público1. 

Visttls In~ artknlo~ 1-H del Códi.tro de Procedimiento Civil, 1134, 
1.~2 i 1383 del Código Ci\·il, 33i del Cluligo de Cornerdo i 71 de la Leí 
sobre Prflt't!llimicnto de ~ilf'ó\CÍlln: 



-

180 BoLBTIM J UI>ICUL. 

Considerando, que corppete exclusivamente a los jueces del fon<Mi. 
establecer los hechos de la causa sometida a su juicio, i qüe a la- SupreJ" 
ma Corte solo incumbe, en sus atribuciooes de casación, examinar si la. 
lei ha sido bien o mal aplicada. 

Considerando, que son hechos copstantes en la sentencia impugna
da que la sociedad Anónima Etablissements Oro.5di-Back poseía una 
póliza flotante que podía cubrir, mediante la oportuna aplicación, las 
consignaciones que se le em·iaran, i que la sociedad aseguró el carga
mento que le remitía el señor Jaime Mota en consignación por el bergan
tín <Echo> cuando recibió, junto con el aviso del siniestro, el conoci
miento de embarque i la orden de asegurar; 

Considerando, que la afirmación de la existencia de la póliza con 
capacidad para aplicarse a las consignaciones no está en contradicción 
con ta de que la aplicación se hizo al cargamento del <Echo,. cuando la 
sociedad tuvo aviso ctel embarque al rPCibo del conocimiento; que la úl .. 
tima circunstancia tampoco está contradicha porque conste en los resul
tandos de la sentencia que el señLlrJaime Mota babia anunciado a la sQ
ciedad algunos meses antes que le enviada un cargamento de maderas 
i otro:, fcutos, i le habíu remitido la carta partida ciel fletamento rlel 
e Echo>. 

Considerando. que el artículo 141 del Código de Procedimiento Ci
vil ordena que en la redacción de las sentencias se haga la exposición su
maria de <los puntos de hecho i de derecho>, i no una relación circuns
tanciada de lo:; hechos aducidos por las partes en apoyo de su demanda¡ 
que la sentencia impugnada no deja lugar a dudas con respecto al ob
jeto de la litis, i por tanto no ha violado dicho artículo al omitir la men
ción de una carta del señor Jaime Mota a la sociedad en la cual le deda 
que con el cablegrama cubre quedaba a .. ·isado de que su póliza cubría 
los riesgos del mar por embarque a consignación; i la de dos envíos 
que había hecho aquel y por los cuales la sociedad cobró las primas de 
aseguro; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santo Domingo apre
ciando soberanamente los hech•>S i las circunstancias cie la causa juzgó 
que la sociedad Etablissements Orosdi-Back no era responsable por los 
perjuicios que acarreara al señor Jaime Mota el haberse asegurado tar· 
diamente el cargamento del <Echo,., que al proceder de eSf' modo la Cor
te no ha de~conocido la fuerza obligatoria de las convenciones, ni el 
principio de la responsabilidad civil, y por tanto no ha violado los artfcu
los 1134, 1382 i 1383 del Código Civil. 

Considerando, que la póliza flotante que poseía la sociedad Etabli-
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ssements Orosdi-·Back rejfa sus relacion<':o..con \'OirÍa:.; c•>mp:1ñÍ<J:-' fr:-~nce
sa¡:: de l"eguroS m:-~rftimo.:;, i nó cnn el s~.~ñnr .T:1ime Mnt:1. con quien la 
liga han nn la::. de :-~segunHlor i a:WJ!uradn. :.;Íno la;-; d,: ,·,,mi:--ionista i ce-.. 
mitente; 

Consideran1lo, q Ul.' el artículo 337 1l~l Códig-o d · Cnm .... ·r .... ·in tW era 
aplicable al caso de la espet"ie, pue!-;to que :->Lls rli:o.pn:--i,:i,Jne:-; ;-;e refieren a 
Jos cargamentos qne Re h:1gan en países extranjeros Ctm de:.;tiniJ a l;t He
pública i se a~egun~n conforme a las Jeye:; dnminicanas; 

Por talt:s motivos: 

La Suprema Corte rL'chaza d recurso intentado pnr el señor Jaime 
Mota, contra senten-cia de la Cort<' de Apelación de S;¡nto Doming-o. de 
fecha n~ntitre=-- de abril tle mil nnve::ientns trece. i In l'•lndena al pag-<~ de:: 
los costos. 

Y por esta lllll'iolr;l sentencia así Sl' pronuncia. m:-~n<la í tirma, hni 
día veintisiete ele nrtul•1·e dl' mil novecientos tre~e. 

R. J. C'as!i!/a-.1. A rredando 1Yiura-;Jf. de J. t~·rm.zdlez .iJI. 

MI. deJs. Troncoso de la Concita-P. Báez Lavastida-Octavio 
Landolji, Secretario General. 

La presente sentencia ha gjdo pronunciada por los señore~ jueces 
en la audiencia pública del mismo día, mes i año arriba expresado~. lo 
que yo Secretario General certifico. 

Octavio Iandolji. 

Dios, Patria i Libertad Repüblica Dominicana. 

En nombre de la Repüblica. 

En d recur..;o de casación interpuesto por el"11eñor Ju<Lll ele !a Cruz 
Duperón, de treinticuatro años de edad, casado, agricultor, natural ele 
Enriquillo, domi.:iliado en Barahona, cnntr:1 una sentencia del Juzgad,) 
de Primera Instancia del distrito judicial de Barahon:-~, de fcch:t prime· 
r-o de agm:;to d~ mil novecientos trece, gue lo l'mdena a .::inco días el~ 
prisión, cinco pe:-o~ de multa i al ¡mgo de l:ts cn~t~t:.;, como culpable de 
haber prO\'Ocado un escándalo público en l;¡ ciudad de Barahona a una 
hora avanzada de la noche del día nue\'e de febrero del añu en cur~o; 

· Vista la declaración del recurso hecha en la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia por el autorizado Juan Bautista 1viont,!ío Germán, 
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Dios, Palria i Libenad, RepUblica Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 
En nombre de la República. 

En lu ciudad de Santiago de los Caballeros, a los c·atorce días del mes 
de Mayo de mil novecientos diez, H7 de la Independencia y 47 de la Res
tauracilm, Riendo las doce del día; 

La Corte de Apelación ,le Santiago. eornpetentemente reunhla en el 
Palacio de .Justicia, en la ¡;ala. clonde ac:ostumbra celebrar sus audiencias 
públieas, compuesta ele los Magistl·ados Gen:uo Pérez, Presidente, Isaías 
Franeo, Silvano de .Jesús Guzm;ín, Ar·turo E. Mejía, Antonio Edmundo 
.Martín, Jueces; Manuel Uhaldo Gümez, Pr·ocurador Genet·al,asistidos del 
infmscr·ito Secr·et:trio. ha dictado, en atribuciones cl'iminales, la senten
cia que sigue: 

En 1?\ r·ceurso de apelación interpuesto por el acusado .Juan Evange
lista Correa, de treinticinco años de edad, soltero, agricultor, natural de 
Los Ca.chones, sección ele Castillo, jUt·isdicción de San Francisco de Ma
cor·ís, y residente en el mismo lugar, contra sentencia del rr,·ibunal Cri
minal del Distrito JucJicial de la. Provineia Pacifieatlm·, tle fE>cha cinco clel 
me!"< de Agosto de mil novecientos nueve, que lo condena, por homicidio 
en la persona tlc Juan Pablo Henriquez, a sufrir· la pena 1le cua.tr·o años 
de trabajos públi<.:os, que se contar·;\n descle la fecha, de su inquisitiva y 
cumpli¡·¡\. en la t•;\.n:Pl púhlit'a de• esta t'indad. y al pago ele bs costas pl'o
cesales; 

F.! Alguacil dt~ Estr·:Hlos dP est;l C'od.e lc•J"Ó el rol clP la <'ilUsa: 
Oítla la ll'etu/'a dP la dt•t·isic'm tle la C:Imara de Calificaci,··n. la del ac

t,a eh~ :tt·nsaeiün, la del disposili\'O ele la ~t·ntuncin. apelada y la ele! acta ele 
apela('ir'iu: 

Oítlo al Pr·cx·uraclfJI' (~l'llt'l'al t'll In Pxposit·icjn del hedw; 
Oída la lt·t'l\lr:l ele las dP<·l:u·aeiont~!-. de Jos testigos. no compa

rc>t'ÍPnh:•s: 

Oído al :ll·nsaclo r·n su intcrrogato1·iu; 
Oidq al abogadu del aeus:1do, Liet•ru·iado Domiug·o Villalba. eu la ex

posi¡·iún 1le sus mt•dios de deft•nsa qne h•1·minan nsi: 4:P:u· t(Hlasesas ¡·a
WIH'S. :-.I:!gisi·I':Hlos, Juan l~v:111ge\ista ('oi'J'l'<l o!-. suplit·a I'C'S]•etuosamPn
te. po1· me1li:reiún de sQ infr:l~l'l'ito ahog;ulo, aclmit;iis, en '-ill obsequio el 
ber\('fíl'io de las c:Íl'l·unstllnl·ias atl'Hllnnh•s»: 

( Hdo al Pr·o('UJ'aclol' <1enet·al en el rt>:-:;umPn del Jn~eho .\· sus eonelusio
nes que terminan así: 4:Por· est:ts razont'.:"i, somos de opini1'm que debéii:i 
eonfirma1· la seutcncia del J m·.g:tdo dp Pl'itnem Inst:11wia: pero e u caso 
que la reforml·is, pOI' apn~eiar eiJ·eunsLttH•ias at,~uuautes, opintt1110'l que 
impon1píis al aeusatln (·uah·o afios dP t'l'vlnsit.llll>: 
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AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el veinte dél mes de Marzo de mil novecientos nue
ve, compat·t~eió por ;mtet"l Alc>aldP de la Común ea..~tillo, jurisdicción del 
Distrito Judicial de la Provincia Puciticailor el Alcalrle de la secl'ión de
nominatla cJuan Díaz~ y le denunció que esa tarde, en el lugar de los 
<Cachones>, el nomb¡·ado Juan Cunea había inferido tres he1·idas con un 
machete al señor Juan Pablo Henríqnez, las cuales consideraba de gra
vedad: que en \'ista. de esa tlenuncht se trasportó el Alcalde a la sección 
in(licacla y encontró al referido Henríquez en t'stado rle suma grave
dad, privallo del uso ele la palaht·a, J)()l' lo cual no pudo interrogar
lo, y procedió a verificat· !tls het·idas .r e! lugar donde lu.s tenia., re
sultando que éstas emn tr·es y habían interesado: una, el costado 
derecho, otr-.1, la cabeza y la. otra la fr·ente, extendiéndose basta la 
oreja izquiet·d,\; (}UC ¡wacticad<\5 estas diligencias, el Alcalde de la <Jo.. 
mún de Castillo. después tle haber oido hR dechll'a.cioues de las per 
sonas que estaban en la cas.• donde ocurrió el heebo, y de interrogar al 
prevenido Jnan Cc·nea, envió las actuaciones al Procur·ador Fh;cal de la 
PT'O\'incia; que en veinticun.ti'O del mismo mes, este Magistrado bs tras· 
mitiü al .Juez de:> Instruccitín sin ningún requer·imiento; 

Resultando: lJUC en .. .reintisés de! mismo mes de 1-lut·w, P-1 Juez de 
Instrución. despnes de examinar las actuaciones riel Alcalde ele la Común 
de Ca:-:;tillo y de Ctlllsider·ar :1gotacla la instrucción, envió el proceso al 
Prncurador Fiscal: que este:> Mctgi.:;t¡·;¡do requirió en ~l misma f~~cha al 
Juez rle Instruccicln que t1il~l'<l. el em·so de IPy al proceso; que en veinti· 
siete del mismo lllt>~, la Cá.ltl<.l.l'U. Ue Ualilicacit'ln rindió auto, por ell~rtal de· 
ci:1!'6 haber lugar tle lll'evenit·nlnomhl'ilrlo .Juan ConPa del crimen de ho
mil•idio pre\·isto l'll los artículos 2~6 y :-!04, última pa.t•te. del Código Penal 
y lo em·ic'J al Tribunal Criminal pa.•·a SI?J' juzgado l'OilÍ01'tnC a la ley; que es· 
t:'t. decisión fué JJoti!lead:t ;1\ Pr·ot~ura<lor· Fi~ca1 y al ncu~;ulo en feeha trein
ta tlcl mismo mes de ~Iarw: 

Resultando: que en ven ti seis cil'l mes dt~ .Tmlin dd año mil no\·ccien· 
tos nue\·e, el Procurado•· Fiseal r·edactó el aet.ot. de at·nsacilln corres pon· 
dit•nte, la cual le fué not.if.e:ula :tl neusado NI· la misma fecha; 

Rt>sultando: que en fech;t veintinuC\'t:! cJ,~¡ mismo nws de .Juuio, fué 
rlepnsit<Hlo el proePso en la. secr·etar·ia del T1·ibunal Ct"imin:t.l par·a los fines 
dE: ;e y; tjl.h' l'U,nplid.Js las f,q nwl:dades ~~~·1 pi'OC:0l1imil'n:o, d l~l'l-.sidcnte 
del Tribunal geñalci la. ;nHlit>nt'i:\ <le\ dia eineo del mp:=; de t\g-n.,to para la 
vista púhlic<t. <le b causa seguida al aeusado .Juan C'AJJTea; que <'ll l'Sta au
diencia, pr·e,·ia citación de los testigo~, eumplid:1s las fot·m;llidades de 
ley, fué dst..a h~ eausa y .c.;e p1·onuneic'l sentencia por· la cu:d 8'! condenó· al 
acusado Juan Canea a sufr·i1· la pena Ue cuatf'o años de tmhajos públicoo 
en la crí.rcel pública de esta. ciudad y al pagtl <le las costas p•·oz~esales. to
do pv1· su delito de homicitlio en ht persona <le .Juan Pablo HRal'iquez ¡ 
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que inconforme el acusado con la sentencia, apeló para ante esta Corte, 
y remitido el proceso a la secretaría de la Corte Iué tramitado el 
procedimiento y se sefialó la audiencia de este dfa para. conocer de 
]a· apelación, acto que tuvo luga.l' con observancia de todas las pres
cripciones del Código de PJ'Ocellimiento Criminal; 

La Corte·deRpués de habeJ• deliberado: 

Considerando: que el acusado Juan CoJTea está convicto y confeso de 
haber inferido t1·es he1·idas de machete al seiíor .Jna.n Pablo Henríquez, 
de las cuales murió éste cuaty·o dias des pues, según consta. de la copia de 
Ja partida de defunción expedida pOI' el Oficial del Estado Civil d0 kt Co
mún de Castillo; que en l'l heeho de que se tra.tn. existen eircunsta.ncias 
que no fuei'On apl'eciadas pm· el .Juez rr quo, tales como b ele' que .Juan Pa
blo IIeuriquez tlit', dos het·ida~ al acusado, una. en la. parte anterior y RU· 

perÍOI' izquierda de la eabeza., de una extensión de siete centimctros, y 
la otra en la región pal'iefa.l izquierda: de c:inco centímetl'os de longitud, 
curahles en veinte días, salvo accidente; que si no ha podido justificarse 
la excepción ele exeusa de parte del acusado .Juan Correa, existen Pn su 
favor circunstancias atenuantes: 

Considerando: que la muerte del señor .Juan Pablo HeTH·iquez, oc uni
da. po1· conseCUPncia. dt i.as i1er•iJas que le intil·iú el aeusado .Juan CoiTC<L, 

no reviste el cat·:íeter de homicidio previsto en el artículo 295, Código 
Penal, ni le COJ'l'esponde h pena señalada en la. última parte del artículo 
304 del mismo Código, que sir·vie¡·on de b.~se a.l;l ~Pntenci;~ del Juez rt r¡uo, 
y p!·ocede, en consecuencia, que se r·eforme dicha sentencia; 

Conside1·a.ndo: que el hecho de he1·iJa.s ínfe1·idas por .Tua.n ÜOI'I'ea a 
Juan Pablo Hendquez está pt'I?\-'Ísto en el ;u·tieulo :·:m!-1 del Código Penal, 
en su última j'mr·tE', po1· hat.X"¡· oeasinnaclo clich;ls he.¡·idas la mue1·te <lel 
agmviado Henríc¡uez aún cuan e lo la intención <lnl acus;tdo no fué cau
sa.J· la m um·te de aquél: 

Considemndo: que rcc.:onoci(la en favot• del acusado la existencia. de 
circunstancias atenuantes, la pena aplicah!P. al caso, debe ser modificada. 
de confor·midad a lo pl'C\'isto e u el al'ticulo -!G3 del Código Penal, canfor~ 
me a la escala que <:otTesponda: que la última pa .. J•te dd articulo :109 del 
Código Penal seJ'i:lla la pena tle tmhajos públicos, IMI\~ lo~ l'ot:-;:."'s en que 
O<~ U ITa la muerte del ag¡·aviado sin inteneit'm llCI ofensoJ·, y la esC'ala ;~:J. 
del 'citado artículo 46:1 estableee que cuando la ley impong.L al delito la pe
na el<~ trabajos públic·os que no sea el m;Lximun, lus t..ribun.dus pod¡·<in ¡·e· 
bajarla a la de 1·eclusión, o de ¡wisión l'ül'l'ec;cion.d. (:u ya dut'aci6n no po· 
<11·;\ set• menos de un año: 

Considet·ando: que el a~usado o la par·tp (·i\·il qnP sucumhi•.:l'e st.~I'<Í 
condenado en las t:ostas: 

Pot• todos estos motivos y \'is~os ]o,.. ar·f,í,·ulo~ :~()9, última p:u·tt'. -!tl;l, 
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tet-cet-a escala, del Cótligo Penal y 277 del de Procetlimicnto Criminal, que 
fueron leidos po1· el ~lagistr;ulo PresÍdente y dit..·on asi: 

Articulo 309, tHtimn. parte. del Cádigo Penal. ~~:Si las herid;.¡s o los 
golpeS infe1·idos volunt::u·iamente lu\n ocasionado la muerte del agravia
do, la pena será de trabajos públiC'os, aún c·uandn la intención ch.•! ofensor 
no haya sido causa.t· la muertt: dP aquél~. 

Artículo 4f).'"{, tercera esl'ala, tlel mismo Código. <Cuando en favor del 
acusado e>xist:...1.n Pi1·cunstancias atenuantes, los tl'ibunales modificarán las 
penas, conforme a la siguiente ese:;da: 3a: euando la ley imponga al delito 
la de tl'ahajos públicos. que no sea PI rmí.ximun, los tl'ibunales podrán re-· 
bajar la pena. a la de t•eclu~ión, o de JH'Ü;;idn cot·t·eccional, cuya duración 
no podrá ser menos tle un año. 

Articulo 277 del Código (le Pnx•edimiento Criminal. <El acusado o la 
parte t·ivil que s.ucumbil're. sm·á. c.·on<lenado en l_a costas>. 

La Corte de Apel:wi6n tle Santi<\g"O, ;ulministrando justich.t, en nom
bre de la Repúblic.·a1 por antoridacl de la ley, en mérito de los artículos 
citados. y aeogiendo, en parte, el dictamen del Señor Procm-ador Geneml, 
falla: que debe reformar y reforma la sentencia del Tribunal Criminal 
del Distrito Judicial tle la PJ·ovineia Pacificado,·. pronunchtda en fecha 
cinco <le Agosto tle mil noveeientos nueve, que conilena a.l acusado .Juan 
E\·omgPlista Corre;•, cuy:t.s generales constan. a sufJ·it• b pena de cuatro 
años lle trabajos públicos que se <:ontarán destle !.~fecha de su inquisitiv;~ 
y cumplit·ú en la eárl'cl pública de ~~sta ciudad, y al pago de las costas 
procesa!Ps. el todo por· . .::.u delito 1l~ homicidio C'll b per~ona ele Juan Pa
blo Henríquez: y juzgam1o por propia autoridaU, dec:lara: que tleiJ<' c01ule· 
nnr y ~~ondeua al refel'ido acusado Juan Evangelista C'A:HTea a la ¡Jena de 
cuat.ro años de ret·lus.ión, quP sufri¡·;\ en la t·:irce] púhlil'a. de' esta t'iud;Hl 
y que vencen el veinte y einco ele 1lar·w de mil nove<:ieutos trece y al pa· 
go de las costas ele ambas instaneias, po1· d J.¡••l'ho tle lwt·idas ,·oluntat·i:ls 
infet·idas a Juan Pablo Hendquez que le ocasionaron la muerte. 

Y por esta sentencia <lefinitiva así se Jlronunch. ma1ula y fir·ma. 
La H.epública maulla y o¡·¡ lena. a t.otlo ;dguacil ejf'l·utal' la p1•est~nte sen· 

tencia, cuandu a ello sea J'equet·iJo: a los Pn)c .. ·ur·aUor·es Fiscales de lus 
Ju;¿g¡Hlos 1l(~ Primet·a Instancia, y Jos Pr·oeu¡·;ulm·es (~em.'rales lle las Cor·· 
tes Ue Apelación y al Pmcuratlo¡· Geuct·Hltle la n .• ~púhlh.:a, haeerb ejecu· 
ta1·; .Y a toclas las autu¡·i<I:Ldl'S. as1 t'l\'ilcs l·omo mi!Jtan;'s. a qui<'lll'S cst.'L 

encomendado el dt•pósito de la fuerza públi,·u, ¡H·Psta1· ,.¡ apoyo d,• \•st:1, 

siempre <JUC legalmente Sl' h·s exija. 

(/tmu·o Pt!rez-~lnlo11io 1!.: ,Jfartlu-1. J·i·a¡wo-.lriiii'O H. ,1/rj/a-,")·. de 
./. lr'ttZIIUÍ!I-./IU{II .lnlonio f/arl'Ía1 Seer·t~t:u·io. 

Datla y fi¡·mada ha si'l'' la senteneia que> antet~l·tlt~ por· i 1:.; Señores 
Pre~itlc~nte y .TitE'C~f'<.; que eomponen la CoJ't{" tl{~ A pel:wión de:..: ~:rtiago. •·e· 
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lebrarldo aOOiend~l pUbU~~,.~n el mismo dfa~ mes y a.ñü a:r.rib81 exnn,o:ad<>•. 
la que fué ]·~hh:¡.1 ¡.1uhH~da y llrmuda ¡_l>Or mí, Secretario que 

~10$, Pa.triA 1 libenad Repúbllica. Domirlllicarr~.BJ 

la Cone de Apelación de Sami"'S''· 
En nombr-e de [a. Repll.blliu. 

mt'"S de )¡,'~:®.Y'K:l 1 ,aJ€' Ylil!H diez, 67 de u~ Indep,e·nd€í.iJIC'k>!:.;r 4'1 l(]i.e .llim 
RIE'stalutr.eJ~~I:·iL~5n, s.i,eltJMJJ.o il:l.:!<i doce- del dia; 

Lo;¡¡, 0JrF·1t-e di·(~ de Santiago~ competentem·etnrlt.e (.'l')'llliSÜ~,u:O,r:lJ,¡ e~ 
~~.l P:¡¡¡¡,ij¡;¡¡¡¡,,~¡,ollJ.fl? en la S<;¡.la donde acotStumbra. ~elieb1r~aw Si!J·~ ;;¡¡¡,1Jllu~!Lell'll# 
~i:as: pnúibll·m.,~~ "".,.",mtPlll,est;;:u ,LJie los Magistrado~ Genaro Péil"ez, 
T:s::fl:ií.::tiS 8d'lo" .. mo d1e .Jc.~.ús Guzmá[)~ Art.,Lllro E. J.~ej~:a., J,L;l,~·~C:,~"S:; 

H l!lln,g·¡··]a., en Í'IJ[lCkonf:::s. d·t= J tLJH?.Z~ '51UIIIJ'~].en,,r.Jk~ ~031 WOH!~ 
Li,tt:~ .\!:a.nUJ1d Uba~~lo:-~ f;ú,m,¡;_:-z;, P!l'·if~IL!li~;;rud:r.,r ·IG~tll],~~ 

;jJI..fi,ID'!l'1i:tt.~,.¡j]!Jr¡¡~ dell ]~¡¡.lfw·:h1LS(':~"i:ti"Jl S.sc~·e1t:.u·io~ ho1. diicbñufJI, e~ll 

I.~JJJ~ .,Ji, E' Ju.~+ tre,.,.¡·¡~,,;!?r':,,~¡¡. :;¡¡¡liii:J;;of::'lrm~~t~; 

int.e~·p1!les.OO 
CU::attlr'.rJ' :fú'iJ,(J!S d€ 

~!j,ljiUtfk¡, :,HJ.]~ l."::'llll ~t,J JjlillJ¡¡je·•¡[ ¡¡riJl,._~lJ.ltJ\JJiiii'LIP,II'~ 

rr[W~i·ib1.1'fJ) ::a~ dj.;l~m~.JJ~a,~,, ~1~~~ :~<r..l~~lu;¡.~ JL.ijiii!2!!'1DJI!i[1:1;J,,;j~~l Du~1DI:rÜJolgBI \;f:'"~.~.lbill1~;¡~.,. <EIItil :fli!MJ 

Mlli:ldlirnd.'!:·éln~~rn~'lic~m !r.tl.W!f:" tt.r;·,~·:~,t~~~~-,,'tUI!l.l :m.~Y:: «tlP1i'.J11Jr' lb-&.~ r:.R:,;.wut.N~$·~~,~~Jl'-"_'-.l~~· .1M:C~i~ 
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Dios, Palria i Libenad, RepUblica Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 
En nombre de la República. 

En lu ciudad de Santiago de los Caballeros, a los c·atorce días del mes 
de Mayo de mil novecientos diez, H7 de la Independencia y 47 de la Res
tauracilm, Riendo las doce del día; 

La Corte de Apelación ,le Santiago. eornpetentemente reunhla en el 
Palacio de .Justicia, en la ¡;ala. clonde ac:ostumbra celebrar sus audiencias 
públieas, compuesta ele los Magistl·ados Gen:uo Pérez, Presidente, Isaías 
Franeo, Silvano de .Jesús Guzm;ín, Ar·turo E. Mejía, Antonio Edmundo 
.Martín, Jueces; Manuel Uhaldo Gümez, Pr·ocurador Genet·al,asistidos del 
infmscr·ito Secr·et:trio. ha dictado, en atribuciones cl'iminales, la senten
cia que sigue: 

En 1?\ r·ceurso de apelación interpuesto por el acusado .Juan Evange
lista Correa, de treinticinco años de edad, soltero, agricultor, natural de 
Los Ca.chones, sección ele Castillo, jUt·isdicción de San Francisco de Ma
cor·ís, y residente en el mismo lugar, contra sentencia del rr,·ibunal Cri
minal del Distrito JucJicial de la. Provineia Pacifieatlm·, tle fE>cha cinco clel 
me!"< de Agosto de mil novecientos nueve, que lo condena, por homicidio 
en la persona tlc Juan Pablo Henriquez, a sufrir· la pena 1le cua.tr·o años 
de trabajos públi<.:os, que se contar·;\n descle la fecha, de su inquisitiva y 
cumpli¡·¡\. en la t•;\.n:Pl púhlit'a de• esta t'indad. y al pago ele bs costas pl'o
cesales; 

F.! Alguacil dt~ Estr·:Hlos dP est;l C'od.e lc•J"Ó el rol clP la <'ilUsa: 
Oítla la ll'etu/'a dP la dt•t·isic'm tle la C:Imara de Calificaci,··n. la del ac

t,a eh~ :tt·nsaeiün, la del disposili\'O ele la ~t·ntuncin. apelada y la ele! acta ele 
apela('ir'iu: 

Oítlo al Pr·cx·uraclfJI' (~l'llt'l'al t'll In Pxposit·icjn del hedw; 
Oída la lt·t'l\lr:l ele las dP<·l:u·aeiont~!-. de Jos testigos. no compa

rc>t'ÍPnh:•s: 

Oído al :ll·nsaclo r·n su intcrrogato1·iu; 
Oidq al abogadu del aeus:1do, Liet•ru·iado Domiug·o Villalba. eu la ex

posi¡·iún 1le sus mt•dios de deft•nsa qne h•1·minan nsi: 4:P:u· t(Hlasesas ¡·a
WIH'S. :-.I:!gisi·I':Hlos, Juan l~v:111ge\ista ('oi'J'l'<l o!-. suplit·a I'C'S]•etuosamPn
te. po1· me1li:reiún de sQ infr:l~l'l'ito ahog;ulo, aclmit;iis, en '-ill obsequio el 
ber\('fíl'io de las c:Íl'l·unstllnl·ias atl'Hllnnh•s»: 

( Hdo al Pr·o('UJ'aclol' <1enet·al en el rt>:-:;umPn del Jn~eho .\· sus eonelusio
nes que terminan así: 4:Por· est:ts razont'.:"i, somos de opini1'm que debéii:i 
eonfirma1· la seutcncia del J m·.g:tdo dp Pl'itnem Inst:11wia: pero e u caso 
que la reforml·is, pOI' apn~eiar eiJ·eunsLttH•ias at,~uuautes, opintt1110'l que 
impon1píis al aeusatln (·uah·o afios dP t'l'vlnsit.llll>: 
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AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el veinte dél mes de Marzo de mil novecientos nue
ve, compat·t~eió por ;mtet"l Alc>aldP de la Común ea..~tillo, jurisdicción del 
Distrito Judicial de la Provincia Puciticailor el Alcalrle de la secl'ión de
nominatla cJuan Díaz~ y le denunció que esa tarde, en el lugar de los 
<Cachones>, el nomb¡·ado Juan Cunea había inferido tres he1·idas con un 
machete al señor Juan Pablo Henríqnez, las cuales consideraba de gra
vedad: que en \'ista. de esa tlenuncht se trasportó el Alcalde a la sección 
in(licacla y encontró al referido Henríquez en t'stado rle suma grave
dad, privallo del uso ele la palaht·a, J)()l' lo cual no pudo interrogar
lo, y procedió a verificat· !tls het·idas .r e! lugar donde lu.s tenia., re
sultando que éstas emn tr·es y habían interesado: una, el costado 
derecho, otr-.1, la cabeza y la. otra la fr·ente, extendiéndose basta la 
oreja izquiet·d,\; (}UC ¡wacticad<\5 estas diligencias, el Alcalde de la <Jo.. 
mún de Castillo. después tle haber oido hR dechll'a.cioues de las per 
sonas que estaban en la cas.• donde ocurrió el heebo, y de interrogar al 
prevenido Jnan Cc·nea, envió las actuaciones al Procur·ador Fh;cal de la 
PT'O\'incia; que en veinticun.ti'O del mismo mes, este Magistrado bs tras· 
mitiü al .Juez de:> Instruccitín sin ningún requer·imiento; 

Resultando: lJUC en .. .reintisés de! mismo mes de 1-lut·w, P-1 Juez de 
Instrución. despnes de examinar las actuaciones riel Alcalde ele la Común 
de Ca:-:;tillo y de Ctlllsider·ar :1gotacla la instrucción, envió el proceso al 
Prncurador Fiscal: que este:> Mctgi.:;t¡·;¡do requirió en ~l misma f~~cha al 
Juez rle Instruccicln que t1il~l'<l. el em·so de IPy al proceso; que en veinti· 
siete del mismo lllt>~, la Cá.ltl<.l.l'U. Ue Ualilicacit'ln rindió auto, por ell~rtal de· 
ci:1!'6 haber lugar tle lll'evenit·nlnomhl'ilrlo .Juan ConPa del crimen de ho
mil•idio pre\·isto l'll los artículos 2~6 y :-!04, última pa.t•te. del Código Penal 
y lo em·ic'J al Tribunal Criminal pa.•·a SI?J' juzgado l'OilÍ01'tnC a la ley; que es· 
t:'t. decisión fué JJoti!lead:t ;1\ Pr·ot~ura<lor· Fi~ca1 y al ncu~;ulo en feeha trein
ta tlcl mismo mes de ~Iarw: 

Resultando: que en ven ti seis cil'l mes dt~ .Tmlin dd año mil no\·ccien· 
tos nue\·e, el Procurado•· Fiseal r·edactó el aet.ot. de at·nsacilln corres pon· 
dit•nte, la cual le fué not.if.e:ula :tl neusado NI· la misma fecha; 

Rt>sultando: que en fech;t veintinuC\'t:! cJ,~¡ mismo nws de .Juuio, fué 
rlepnsit<Hlo el proePso en la. secr·etar·ia del T1·ibunal Ct"imin:t.l par·a los fines 
dE: ;e y; tjl.h' l'U,nplid.Js las f,q nwl:dades ~~~·1 pi'OC:0l1imil'n:o, d l~l'l-.sidcnte 
del Tribunal geñalci la. ;nHlit>nt'i:\ <le\ dia eineo del mp:=; de t\g-n.,to para la 
vista púhlic<t. <le b causa seguida al aeusado .Juan C'AJJTea; que <'ll l'Sta au
diencia, pr·e,·ia citación de los testigo~, eumplid:1s las fot·m;llidades de 
ley, fué dst..a h~ eausa y .c.;e p1·onuneic'l sentencia por· la cu:d 8'! condenó· al 
acusado Juan Canea a sufr·i1· la pena Ue cuatf'o años de tmhajos públicoo 
en la crí.rcel pública de esta. ciudad y al pagtl <le las costas p•·oz~esales. to
do pv1· su delito de homicitlio en ht persona <le .Juan Pablo HRal'iquez ¡ 
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que inconforme el acusado con la sentencia, apeló para ante esta Corte, 
y remitido el proceso a la secretaría de la Corte Iué tramitado el 
procedimiento y se sefialó la audiencia de este dfa para. conocer de 
]a· apelación, acto que tuvo luga.l' con observancia de todas las pres
cripciones del Código de PJ'Ocellimiento Criminal; 

La Corte·deRpués de habeJ• deliberado: 

Considerando: que el acusado Juan CoJTea está convicto y confeso de 
haber inferido t1·es he1·idas de machete al seiíor .Jna.n Pablo Henríquez, 
de las cuales murió éste cuaty·o dias des pues, según consta. de la copia de 
Ja partida de defunción expedida pOI' el Oficial del Estado Civil d0 kt Co
mún de Castillo; que en l'l heeho de que se tra.tn. existen eircunsta.ncias 
que no fuei'On apl'eciadas pm· el .Juez rr quo, tales como b ele' que .Juan Pa
blo IIeuriquez tlit', dos het·ida~ al acusado, una. en la. parte anterior y RU· 

perÍOI' izquierda de la eabeza., de una extensión de siete centimctros, y 
la otra en la región pal'iefa.l izquierda: de c:inco centímetl'os de longitud, 
curahles en veinte días, salvo accidente; que si no ha podido justificarse 
la excepción ele exeusa de parte del acusado .Juan Correa, existen Pn su 
favor circunstancias atenuantes: 

Considerando: que la muerte del señor .Juan Pablo HeTH·iquez, oc uni
da. po1· conseCUPncia. dt i.as i1er•iJas que le intil·iú el aeusado .Juan CoiTC<L, 

no reviste el cat·:íeter de homicidio previsto en el artículo 295, Código 
Penal, ni le COJ'l'esponde h pena señalada en la. última parte del artículo 
304 del mismo Código, que sir·vie¡·on de b.~se a.l;l ~Pntenci;~ del Juez rt r¡uo, 
y p!·ocede, en consecuencia, que se r·eforme dicha sentencia; 

Conside1·a.ndo: que el hecho de he1·iJa.s ínfe1·idas por .Tua.n ÜOI'I'ea a 
Juan Pablo Hendquez está pt'I?\-'Ísto en el ;u·tieulo :·:m!-1 del Código Penal, 
en su última j'mr·tE', po1· hat.X"¡· oeasinnaclo clich;ls he.¡·idas la mue1·te <lel 
agmviado Henríc¡uez aún cuan e lo la intención <lnl acus;tdo no fué cau
sa.J· la m um·te de aquél: 

Considemndo: que rcc.:onoci(la en favot• del acusado la existencia. de 
circunstancias atenuantes, la pena aplicah!P. al caso, debe ser modificada. 
de confor·midad a lo pl'C\'isto e u el al'ticulo -!G3 del Código Penal, canfor~ 
me a la escala que <:otTesponda: que la última pa .. J•te dd articulo :109 del 
Código Penal seJ'i:lla la pena tle tmhajos públicos, IMI\~ lo~ l'ot:-;:."'s en que 
O<~ U ITa la muerte del ag¡·aviado sin inteneit'm llCI ofensoJ·, y la esC'ala ;~:J. 
del 'citado artículo 46:1 estableee que cuando la ley impong.L al delito la pe
na el<~ trabajos públic·os que no sea el m;Lximun, lus t..ribun.dus pod¡·<in ¡·e· 
bajarla a la de 1·eclusión, o de ¡wisión l'ül'l'ec;cion.d. (:u ya dut'aci6n no po· 
<11·;\ set• menos de un año: 

Considet·ando: que el a~usado o la par·tp (·i\·il qnP sucumhi•.:l'e st.~I'<Í 
condenado en las t:ostas: 

Pot• todos estos motivos y \'is~os ]o,.. ar·f,í,·ulo~ :~()9, última p:u·tt'. -!tl;l, 
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tet-cet-a escala, del Cótligo Penal y 277 del de Procetlimicnto Criminal, que 
fueron leidos po1· el ~lagistr;ulo PresÍdente y dit..·on asi: 

Articulo 309, tHtimn. parte. del Cádigo Penal. ~~:Si las herid;.¡s o los 
golpeS infe1·idos volunt::u·iamente lu\n ocasionado la muerte del agravia
do, la pena será de trabajos públiC'os, aún c·uandn la intención ch.•! ofensor 
no haya sido causa.t· la muertt: dP aquél~. 

Artículo 4f).'"{, tercera esl'ala, tlel mismo Código. <Cuando en favor del 
acusado e>xist:...1.n Pi1·cunstancias atenuantes, los tl'ibunales modificarán las 
penas, conforme a la siguiente ese:;da: 3a: euando la ley imponga al delito 
la de tl'ahajos públicos. que no sea PI rmí.ximun, los tl'ibunales podrán re-· 
bajar la pena. a la de t•eclu~ión, o de JH'Ü;;idn cot·t·eccional, cuya duración 
no podrá ser menos tle un año. 

Articulo 277 del Código (le Pnx•edimiento Criminal. <El acusado o la 
parte t·ivil que s.ucumbil're. sm·á. c.·on<lenado en l_a costas>. 

La Corte de Apel:wi6n tle Santi<\g"O, ;ulministrando justich.t, en nom
bre de la Repúblic.·a1 por antoridacl de la ley, en mérito de los artículos 
citados. y aeogiendo, en parte, el dictamen del Señor Procm-ador Geneml, 
falla: que debe reformar y reforma la sentencia del Tribunal Criminal 
del Distrito Judicial tle la PJ·ovineia Pacificado,·. pronunchtda en fecha 
cinco <le Agosto tle mil noveeientos nueve, que conilena a.l acusado .Juan 
E\·omgPlista Corre;•, cuy:t.s generales constan. a sufJ·it• b pena de cuatro 
años lle trabajos públicos que se <:ontarán destle !.~fecha de su inquisitiv;~ 
y cumplit·ú en la eárl'cl pública de ~~sta ciudad, y al pago de las costas 
procesa!Ps. el todo por· . .::.u delito 1l~ homicidio C'll b per~ona ele Juan Pa
blo Henríquez: y juzgam1o por propia autoridaU, dec:lara: que tleiJ<' c01ule· 
nnr y ~~ondeua al refel'ido acusado Juan Evangelista C'A:HTea a la ¡Jena de 
cuat.ro años de ret·lus.ión, quP sufri¡·;\ en la t·:irce] púhlil'a. de' esta t'iud;Hl 
y que vencen el veinte y einco ele 1lar·w de mil nove<:ieutos trece y al pa· 
go de las costas ele ambas instaneias, po1· d J.¡••l'ho tle lwt·idas ,·oluntat·i:ls 
infet·idas a Juan Pablo Hendquez que le ocasionaron la muerte. 

Y por esta sentencia <lefinitiva así se Jlronunch. ma1ula y fir·ma. 
La H.epública maulla y o¡·¡ lena. a t.otlo ;dguacil ejf'l·utal' la p1•est~nte sen· 

tencia, cuandu a ello sea J'equet·iJo: a los Pn)c .. ·ur·aUor·es Fiscales de lus 
Ju;¿g¡Hlos 1l(~ Primet·a Instancia, y Jos Pr·oeu¡·;ulm·es (~em.'rales lle las Cor·· 
tes Ue Apelación y al Pmcuratlo¡· Geuct·Hltle la n .• ~púhlh.:a, haeerb ejecu· 
ta1·; .Y a toclas las autu¡·i<I:Ldl'S. as1 t'l\'ilcs l·omo mi!Jtan;'s. a qui<'lll'S cst.'L 

encomendado el dt•pósito de la fuerza públi,·u, ¡H·Psta1· ,.¡ apoyo d,• \•st:1, 

siempre <JUC legalmente Sl' h·s exija. 

(/tmu·o Pt!rez-~lnlo11io 1!.: ,Jfartlu-1. J·i·a¡wo-.lriiii'O H. ,1/rj/a-,")·. de 
./. lr'ttZIIUÍ!I-./IU{II .lnlonio f/arl'Ía1 Seer·t~t:u·io. 

Datla y fi¡·mada ha si'l'' la senteneia que> antet~l·tlt~ por· i 1:.; Señores 
Pre~itlc~nte y .TitE'C~f'<.; que eomponen la CoJ't{" tl{~ A pel:wión de:..: ~:rtiago. •·e· 
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lebrarldo aOOiend~l pUbU~~,.~n el mismo dfa~ mes y a.ñü a:r.rib81 exnn,o:ad<>•. 
la que fué ]·~hh:¡.1 ¡.1uhH~da y llrmuda ¡_l>Or mí, Secretario que 

~10$, Pa.triA 1 libenad Repúbllica. Domirlllicarr~.BJ 

la Cone de Apelación de Sami"'S''· 
En nombr-e de [a. Repll.blliu. 

mt'"S de )¡,'~:®.Y'K:l 1 ,aJ€' Ylil!H diez, 67 de u~ Indep,e·nd€í.iJIC'k>!:.;r 4'1 l(]i.e .llim 
RIE'stalutr.eJ~~I:·iL~5n, s.i,eltJMJJ.o il:l.:!<i doce- del dia; 

Lo;¡¡, 0JrF·1t-e di·(~ de Santiago~ competentem·etnrlt.e (.'l')'llliSÜ~,u:O,r:lJ,¡ e~ 
~~.l P:¡¡¡¡,ij¡;¡¡¡¡,,~¡,ollJ.fl? en la S<;¡.la donde acotStumbra. ~elieb1r~aw Si!J·~ ;;¡¡¡,1Jllu~!Lell'll# 
~i:as: pnúibll·m.,~~ "".,.",mtPlll,est;;:u ,LJie los Magistrado~ Genaro Péil"ez, 
T:s::fl:ií.::tiS 8d'lo" .. mo d1e .Jc.~.ús Guzmá[)~ Art.,Lllro E. J.~ej~:a., J,L;l,~·~C:,~"S:; 

H l!lln,g·¡··]a., en Í'IJ[lCkonf:::s. d·t= J tLJH?.Z~ '51UIIIJ'~].en,,r.Jk~ ~031 WOH!~ 
Li,tt:~ .\!:a.nUJ1d Uba~~lo:-~ f;ú,m,¡;_:-z;, P!l'·if~IL!li~;;rud:r.,r ·IG~tll],~~ 

;jJI..fi,ID'!l'1i:tt.~,.¡j]!Jr¡¡~ dell ]~¡¡.lfw·:h1LS(':~"i:ti"Jl S.sc~·e1t:.u·io~ ho1. diicbñufJI, e~ll 

I.~JJJ~ .,Ji, E' Ju.~+ tre,.,.¡·¡~,,;!?r':,,~¡¡. :;¡¡¡liii:J;;of::'lrm~~t~; 

int.e~·p1!les.OO 
CU::attlr'.rJ' :fú'iJ,(J!S d€ 

~!j,ljiUtfk¡, :,HJ.]~ l."::'llll ~t,J JjlillJ¡¡je·•¡[ ¡¡riJl,._~lJ.ltJ\JJiiii'LIP,II'~ 

rr[W~i·ib1.1'fJ) ::a~ dj.;l~m~.JJ~a,~,, ~1~~~ :~<r..l~~lu;¡.~ JL.ijiii!2!!'1DJI!i[1:1;J,,;j~~l Du~1DI:rÜJolgBI \;f:'"~.~.lbill1~;¡~.,. <EIItil :fli!MJ 

Mlli:ldlirnd.'!:·éln~~rn~'lic~m !r.tl.W!f:" tt.r;·,~·:~,t~~~~-,,'tUI!l.l :m.~Y:: «tlP1i'.J11Jr' lb-&.~ r:.R:,;.wut.N~$·~~,~~Jl'-"_'-.l~~· .1M:C~i~ 
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lebrarldo aOOiend~l pUbU~~,.~n el mismo dfa~ mes y a.ñü a:r.rib81 exnn,o:ad<>•. 
la que fué ]·~hh:¡.1 ¡.1uhH~da y llrmuda ¡_l>Or mí, Secretario que 

~10$, Pa.triA 1 libenad Repúbllica. Domirlllicarr~.BJ 

la Cone de Apelación de Sami"'S''· 
En nombr-e de [a. Repll.blliu. 

mt'"S de )¡,'~:®.Y'K:l 1 ,aJ€' Ylil!H diez, 67 de u~ Indep,e·nd€í.iJIC'k>!:.;r 4'1 l(]i.e .llim 
RIE'stalutr.eJ~~I:·iL~5n, s.i,eltJMJJ.o il:l.:!<i doce- del dia; 

Lo;¡¡, 0JrF·1t-e di·(~ de Santiago~ competentem·etnrlt.e (.'l')'llliSÜ~,u:O,r:lJ,¡ e~ 
~~.l P:¡¡¡¡,ij¡;¡¡¡¡,,~¡,ollJ.fl? en la S<;¡.la donde acotStumbra. ~elieb1r~aw Si!J·~ ;;¡¡¡,1Jllu~!Lell'll# 
~i:as: pnúibll·m.,~~ "".,.",mtPlll,est;;:u ,LJie los Magistrado~ Genaro Péil"ez, 
T:s::fl:ií.::tiS 8d'lo" .. mo d1e .Jc.~.ús Guzmá[)~ Art.,Lllro E. J.~ej~:a., J,L;l,~·~C:,~"S:; 

H l!lln,g·¡··]a., en Í'IJ[lCkonf:::s. d·t= J tLJH?.Z~ '51UIIIJ'~].en,,r.Jk~ ~031 WOH!~ 
Li,tt:~ .\!:a.nUJ1d Uba~~lo:-~ f;ú,m,¡;_:-z;, P!l'·if~IL!li~;;rud:r.,r ·IG~tll],~~ 

;jJI..fi,ID'!l'1i:tt.~,.¡j]!Jr¡¡~ dell ]~¡¡.lfw·:h1LS(':~"i:ti"Jl S.sc~·e1t:.u·io~ ho1. diicbñufJI, e~ll 

I.~JJJ~ .,Ji, E' Ju.~+ tre,.,.¡·¡~,,;!?r':,,~¡¡. :;¡¡¡liii:J;;of::'lrm~~t~; 

int.e~·p1!les.OO 
CU::attlr'.rJ' :fú'iJ,(J!S d€ 

~!j,ljiUtfk¡, :,HJ.]~ l."::'llll ~t,J JjlillJ¡¡je·•¡[ ¡¡riJl,._~lJ.ltJ\JJiiii'LIP,II'~ 

rr[W~i·ib1.1'fJ) ::a~ dj.;l~m~.JJ~a,~,, ~1~~~ :~<r..l~~lu;¡.~ JL.ijiii!2!!'1DJI!i[1:1;J,,;j~~l Du~1DI:rÜJolgBI \;f:'"~.~.lbill1~;¡~.,. <EIItil :fli!MJ 

Mlli:ldlirnd.'!:·éln~~rn~'lic~m !r.tl.W!f:" tt.r;·,~·:~,t~~~~-,,'tUI!l.l :m.~Y:: «tlP1i'.J11Jr' lb-&.~ r:.R:,;.wut.N~$·~~,~~Jl'-"_'-.l~~· .1M:C~i~ 
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trados, Emilio PegU(>I'O os suplica respetuosamente, po1· mediació'n del 
infrasct•ito aboga.do, modifiquéis la. sentencia t·endida por el Juez a quo, 
aplicando el minimun de la pena de trabajos públieos:); 

Oido al Procurador General Pn el resumen del hecho,. sus üonclu
siones que terminan así: c:Por tales moth·os, somos deopini;~n que h\ sen
tencia apPiada se eontinue en todas sus pnrtes, por haber he{~ho el Juez 
a quo una buf'·n:\ apreeiavit'm dL' los hecho~ y una bul'na. aplieaciún de la 
Ley>: 

}{esu\t~Hlllo: que el on('e th:l !ll('S de .Junio de mil no\·eeientos siete, en 
el lugar de Zenobi, rural de la Común dt~ L.\ Vpga, se encont1·aban en la 
morada del sei\or Hipólito Pnbtnc·fl, enn motivo de la avel'iguaei6n que iba. 
a hacerse de una res de que había dispuesto elnombr·ado Emilio Peguew 
(a) Puluh1, de la pr·1¡picda.t1 de ~u suegt·o señor Tomás Ue la Cruz, entre 
otros concunentes. los señon.•s NiecJI;\s y ~·Iannel Sá.nchez, el primero de 
los cuales ejercía. las funciones de Inspector del mencionado luga.r; que al 
anochecer·, llegó a la pp.el't.;:l. rlP l<l. C<l.Sa €'1 nombrado Emilio Peguero (a) 
Pululo, a quien invitó a entr·ar y tomat· a~ÜI?nto el dueño de la misma, pero 
Pe;;'J'2'!'P, c;;:0SpP~h:lf"!d" rlf' '" '·l'l~' "''~· t!'·~t:lh;~. [l!'~-"t~xta!H-10 so::-r· !·_• bnr·1 :n•an
zada, dijo que se iba; E>ntonces Pl lnsveetot· Sri.nchez le manifestó que ~e 
aguankwa, que tenía que hablal'le. y como Peguero se neg--ar;\ a ello y em
prendiet·a camino, trntó de seguil'lo. instándolo t'On buenas fm·ma~ que 
pusier-aelrevolvpr que teni:l. en la mano, en la. c:wana; pet•o Peguero, lejos 
de atendet·le, le dispar<'l, atr·av·E'sándole el pecho con el pr·oyectil, C;\usá.n
dole la rnuet·te instantáneamentei que al ver e¡;¡,to ~·lannel Sáncbez, her
mano del Inspectm·, til'ó de su t'e\•oh·er ,Y disp;u·(J ;\Peguero sin het·irlo, y 
~ste hiw fuego a f,U VE'Z a :-:)á,nehez. hit·iéndolo por· la cu.be7 .. a, a conSE'CUen
cia de l-a cual muri(t pocos momPHtos despué~; que des¡ .. ués de esto, Pt.~

guero eru¡wendi1í fug·a y persegrJido pot· lo~ indi•:iduos que estahan pre
sentes. pudo escaparse, t'P<:ibiendo una leve hPr·itla. pm· la. espalda., de los 
disparos que le hiciet·on sus perseguidores; 

Resulta:t:Hhl: que apresado más t.anlE> el nombmdo Peguero e instruh 
do el correspon<liente proceso, la C;imara de Calificacióñ, pot· su decisión 
<le fecha diez y nueve del llH:.·~ dP AgPsto de mil novecientos ocho, 'declaró 
que existi01n f'argo sufiL'ientes pum prevenit· al inculpado Emilio Pegue('() 
de los hechos pre\·istos en los on·til:ulos 388, 29;) y ~04, in fine, del Código. 
Penal, y lo endci al Tribunal Criminal pm·a ser juzgu.do; 

Resultantlc,: que en cum¡>limiento del at1to de la Cámara Calificadora, 
el Procurador Pi!-'c<ll rerl:retc) el :u-ta de acusación t!OI'!'C'spondiente contra 
el acusado Emilio Peguen1, en feeh;~ veinticinco del mismo mes de agosto, 
acta de acusación que fué uotifh:ada al acusat1o en fecha veintiocbo del 
mismo mes, poi'.,¡ Algua<·il Hamón ;\. Lam: 
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Resultando: que depositado el proceso en la Secretada del 'rt•ibunal 
Criminal, el Presidente dió cumplimiP.nto a Ia.s pr·esct·ipcíoncs de los artí
culos 220 y 221 del Có<ligo de PI'Ocedimiento Criminal. en fecha dos del 
mes de Setiembre del mismo año. y en la misma fecha, de confot·midad al 
a¡•tfculo 226 delmi~mo Código, ordenó la comunieaeir'm del pt·oec•so al abo
J,racJo elegido por el acusado, quiP.n lo dcvoh•iá t~l catorcP del mismo mes y 
año; 

Hesultn.ndo: que por auto de fecha. quince del mes de Hctiembrc del 
mismo año, el Presit.lente ftj6 la audiencia del Oía \'eintinue\·e del mismo 
mes a las nueve de la mañana pt\rn. conocer de h\ causa scguitht al nombra
do Emilio Peguer·o; que en esta audiencia. y no hahieutlo eompat·ccido los 
testigos, y habiendo pedido el acusado, que e11 virtud d~.~ la faeultad que le 
concedía('¡ artículo 244 de¡ Código de Procedimiento Cr·iminal .se difirie
ra el conocimiento ele su c;tusa p:u·a. otra audiencia, fué señahHlil la del 
veintitrés el el mes de Octubre a las nu('ve de la. mañana para el fin indic>.a
tlo; 

Resultando: que en ];l fecha señalada, habiendo comparl?cido los tes
tigos, cumplidas las formalidades de la. ley, tuvo lug-¿r la vista. de la. causa 
y se pronuncit\ SE-ntencia por la cual se condenó al acusado Emilio Pegue
ro (a) Pululo, a quince años de trabajos públicos. que sufri1·ü en la cárcel 
pública de la eiuda.d de Santo Domingo, y al pago de la!5 costas, or·denando 
además la eonfiscación tlel re\·nlver que sirvió para 1:1 comisión de los ho
micidios; 

Resultamlo: que inconforme el acusado con la sentencia. pronunciada 
contra él, int.er·puso for·m:\1 recurso de apelación¡ quP enviado el proceso a 
la SecreOO.J•f:l, Sé 1lió cut· so al procedimiento}: se señaló la pre~ente :~udien~ 
eia para conoce1· de la apelación; 

La Cm·te, tlespues de habet· deliberado 
Considf'mndo: que PI acusado Emilio Peguero (a) Pululo, clió muerte 

voluntariamente al Inspector Nicolás Sánchez, en ocasión que este señ01·, 
ejerciendo sus funciones de agente de la policía jutlici;l.i. a\'eriguaba. el ro
bo de unas t·eses.de la p1·opiedad del señor Tomás de la Cruz, suegro del 
acusado, a quien sr-imputaba dicho robo; que el mismo acusado dió muer
te. aeto seguido, al señm· !vlanuel Sánchez, hermano del Inspec-tor, a. lasa
zón que acudía a la defensa de é~te; que estos hechos están probados pot• 
las declaJ·acinnes de todas las pe!'sonas qu·~ I'Staban pt·esentes t·uando los 
cometió el mencionado acusado; 

Conside!'ando: que eonfot·me al aJ·tieul•l :~U.i dPI Código Penal, el que 
voluntariamente mata a oti'O se hact' l't.""' cJp homicidio; que según lo pres
cribe el artículo 304 del mismo Código en sn prime1-a pa.1·t-e, el homicidio 
Se castigará con la pen<.\. de muerte, cuant.lo u. su comisión preceda, acom
pafíe o siga otro cr,imen: que en el caso de la especie, la pena aplicable al 
acusado Emilio Peguero (a) Pululo, es la de muerte; 
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Conside1·ando: que ah1·ogacla. la pena dE" mue1·tt~ pm· la Constituei(llt 
Política de mil novecientos sieto, época en que e\ tJ.CU~ado cometió el doble 
crimen de homicidio, i habiéndosl' predgto la pena qu<' debía impmleJ•se 
en aquellos casos en que pro<'edicn~ la impo.._~ición de dieha pena. el .Juez 
a quo, apoyándose en el artículo :~04 in thw. del Código PPnul, pronunció 
sentencia contra el acusado ~milio Peguc¡-o (a) Pululo, eondenándole a 
sufrir la pena de quince nñm;; de trabajos públicos: que en defecto ele una 
dispo..<o;ición expresa de la. ley, indicativa de la pena aplic·able en los casos 
en que fuem procedentf~ la aplica(':it'>n ch.• ];\. pena. dP m'nel'tE>, la. p('na im
puesta al acusado plll' el Juez a r¡1to. está ajustad;\ a lo~ pri1u•ipius tlt>l dP· 
derecbo penal, por cuanto que no hahiémlm;·e tlete•·min;\do t!XIll'esamt.•ntc 
en la ley, si en lo • .;; casos de la e~peeie. deUía imponerse la pena infer·icu· 
inmediata. a la de muerte, o se•' el máximun de los tl'abajos públieos, o és· 
tos, con la potestad de a.plie:arlos tlt~ntro de la latitud de poder· que seiiala 
el articulo 18 del Código Penal, el Juez hizo una buPm\.aplic<l.Ción lle la. ley. 
al impOner al acusado la pena dP t•·abt\jos púhlicm~ señah\da en el llrtieulo 
304, in fine, del Código Penal; 

Consitlet~ando: que la pena impuPst.a al acusado Emilio Peg-uero (a.' 
Pululo, está comprendida dentro dp \a." })I'Cscdpciones del ar·t.f<oulo ao4. 
iu .íiu~, del CtJUigu Peuai, aun t1e~c:trt.autlt• dt: la acll:-.<H:it'H• \!¡ ilHUÜ\:itlio 

cometido por él en la perst)Oi\ de ,\lanuel &in che.-.¡ que los fundanwnto!o'> de 
la defensa tendientes a demostr~J.I' que el crimeu cometido pm· l~l a<¡u~ado 

e.n la persona del Inspectot• Nicolás 8¡\ncbe?. no fué sPguido tl\• otro <:t·i· 

m en, sino de un delito, pot•que en los casos (le bomicid.io.s l'Xcnsables, l'O· 
mo considem larlefensa. el dP la muct·te de Manuel Sánchez, la pena que 
se aplica es correccional, Pst<lS fundanH~Jltos eat·ect.•n eh• apoyo jul'fdk--<1. 
pm·que la excusa no destruye b\ ct·iminalirlacl de la acción¡ elhL moditica 
solamente el cat·áctet· de la pena: que t.•n el hecho de la mueTte de .\lnnuel 
Sánchez, tampoco existe la cil'l~nnstancia de la pretendida exeusa inwx:;;¡. 
da. por la defp.nsa, porque panL qut• la excusa pueda existil·. la agresión 
debe estar des.provi8ta de motivos legítimo:.;, lo que no t•esulta en ~1 caso 
de que se trata, pues Manuel Sánchez dispat·ó a Peguero. al ver c<wr heri· 
do mortalmente a su bet·nmno Nienlás; 

Considerc:mdo: que el acusado o la p:u·te ci\'il que sucumhiet·e Sf:'rá 
condenado en costas; 

Por estos motivos y dstos los artículos 29.), :104, in fine, 11 del Códi· 
go Penal y el 277 del de Pl'ocedimiento C1·iminnl. que fueron leidos po1· 
el Presidente y dicen asi: 

Art. 295, Código Penal. <l!~l que ,,.oluntarirunente mata a otro, ~w 

hace reo de homicidio>. 

Art. 304, in fine, dE-l mismo Código: <En cualquier otro caso, el cul· 
pable de homicirlio ser;'i. castigado con la pena de tmbajos públicos.> 
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,\ ¡·~. 11 del rui10mo Cüdigo: <S011 penas comunf's a las materias crimi~ 
mdcs y eoncec·ionalcs: la. sujceión del condenado a la. vigilancia ele la alta 
policía, h~ multa y la confiseaeir'ln cspecinl del cuel'po del delito, cuando 
sea propiedad del condenado, la de las cosas JH'Oducidas por el delito, y po1· 
último, la de aquPllas qLw siJ·viei'On pam su comisi(m cJ qu(: se destinaron 
a ese fin>. 

A1·t,, 277 del Cúdigo de Procedimiento Criminal: <El ac:usa<lo o la 
parte c:i\·il que sucumbiere, sPrá condenado en las cost..as>. 

La Corte de Apelncion de Santiag-o, administ1·ando justicia en nombra 
de la República, po¡· autoridad de la ley, en mérito de los artículos cita
dos, .Y acogicntlo el dictamen del Señal' Procurado!' General, Falla.: que 
debe confirma¡· r confir·ma, la sentencia del Tr·iburml Criminal del Distri
to Judicial de lt¡ Provincia de La VP.g<t: pronunciada en fecha. veintitrés 
de Octubr·e de mil UO\'t.•eientos ocho, que condena. al acusado Emilio Pe
gue¡·o, alias Pululo, cuyas gener·ales constan, a sufrir la pena de quince 
años de t1·abajos públicos, que cumplil'á en la cár·cel pública. de Sarito Do
mingo, y al pago de las costas, po1· homicidio voluntario en las personas 
de Nicolás y Manuel Simchez; y le condena adem1.\s, al pago de las c·ost.1..." 
de esta alzada. · 

I por esta sent.encia definiti\•a. así se pr·onuncia. manda y firma. 

La República. ma.nJa y ordena a todo alguacil ejecuta¡· la presente 
sentencia cuando a ello sea t·equerido¡ '" los P1'0Cur-adores Fiscales de los 
Ju~rrados de Primer·a Instancia, a. los Pl'ocur-Mlores Generales de las 
Cortes deo Apelación y al Procur-ador Gene1·al de la República., hacerla 
ejecutar¡ .va todas las autoridades, as( civiles como militares, a quienes 
esM encomendado el depósito df:' la fuer? .. 'l pública, presta.¡· el apoyo de 
ésta. siempre que legalmente se leos exija. 

Genaro Pérez-..Autonio E. Jfartfn-1- Frnnco-·,losé J. IIw~grfa-S. de J. 
Guzuufn-Juau Autom'o l:/arc.ta Secretario. 

Dada y fil·mada ha sido la sentencia anteri01· por los sefiores Presi
dente y Jueces que componen la Cm· te de AjJelación de Santiago, celebran
do audiencia pública el mismo día. mes y año a1·riba expresados, la que 
fu~ leida. Pl:lbrrcad.:1. y firmada por mí Secretario quf' certifico . 

./wm A11lonio Ga1'cía.. 
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Dios. Patria i Libertad. RepUblica Dominicana. 

La. Corte de Apelación de Sa.ntia.go. 

En nombre de la RepUblica. 

En la eiudad de Santi;tgn d(• los Cab:t.llet·os, a los do..q días del mes de 
Junio tle mil ll!)\'et•it~ntos diez, 67 de la Inde¡wndencia. y 47 de la Restau
I':H~i!'ln, siendo las ~mee de la mañana; 

La Cnrte de .\ pE'lación de Santiago, rlebidamPnte (.'Onstituída en el 
Palucio de J ustieia. tc•n !.\ sa\;t donde acostumbra. celebrar sus audiencias 
públicas. compuesta de lo~ .\Iagistn.1tlos Gena1·o Pél'e'L, Presidente, !salas 
Ft·aucD. Silvano de Jesús (~uzmán, Arturo 1~. Mnjfa, Antonio E. Martín, 
Jueces. Lieencioulo .)lanue\ E baldo Gómez, Procurador General, asistidos 
Uel infrasel'ito Sect·etario, ha dictado. en atribuciones criminales, la sen
tencia que sigue: 

En el J'ecurso tle apela<.:iún intet·puesto por el Procuradot· Fiscal del 
Dist1·ito Judicial de Puerto Plata, contra sentencia del Tribunal Criminal 
del citado Distl'it.o, de fecha diez del mes de Se>tiemb:-e de mil oovecien. 
tos ocho, que eomlena a los acusado~ Ezequiel Diloné y Manuel Hernán· 
dez. el pl'imt>ro lh.~ veintiseis aflos de edad, casttdo agricultor, natural de 
L:1. Delgada. sección rle esta común, y residente en Cerr·o de .Navas, juris· 
dicción de Puet·to Plata: y el segundo, de cua.renta a.ños de edad, soltero, 
jornalero, natural de Moca .Y ¡·esidente t.>'n Puerto Plata., a sufrir la pena 
de ocho añO$ de trabajos públicos, que cumplit•An en la. cárcel pública de 
la ciudad de Puerto Plata o en otro lugar fortificado por resolución del 
Gobierno, y ordena la restitución de los objetos robados, por habet· come
tido dl' mancomún P.l crimen de robo en casa habitada, con f1 .. "ctu1·a ext.e· 
rio1· e inte1·ior y llevando ;u· mas; senliencia. de la cual ha apelado también 
el coacusado i\fanuel Hernández; 

El Alguacil de Estrados tle la C01·t:.e leyó el rol <le la causa¡ 
Oid<\ la lectura de la decisióu de la Cú.mara de Calificaciónt h1. del acta 

de acusación, h\ del dispositi\'O de la sentencia apelada. y la del act.a -de 
apelación; 

Oído al Procuratlor General t!n la expn~it.:ión t.lel hecho; 
Oída la lect:.ura de las dechu·acinncs dP lo~ testigos, no compare

cientes; 
Oído al Procu¡·ador General E>ll el t·esumen del bccho y sus conclusio

nes que t.e¡•minan asf:;, P01· todo Jo cxpusto, somos de opi11ión que Se 
confirme e o todas sus p<~t·t:.es la sentencia del .Juzgado de Primera Ins
tancia;,. 

Oído al abogado Ue los acusados, Licenciado Domingo Villalba, en 
sus mellios de tlefensa que terminan así>: Ma.gist¡·atlos: EJt~quiel Dilo
né y ~lanuel Hernández os suplican:respetuosament.P, por mediación de su 
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inf....,rito ab<lgado, que confirméis la sentencia ¡·endida por el Juez 
a quo, desechando, por improcedente, la apelación a mínima interpuesta 
por el PI'OCurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto Plata;> 

Oldaa las réplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que en ia_sección de las Lagunas, sección de la común 
de Bajabonico,:jurisdicción del Distrito Judicial de la Provincia de Puerto 
Plata, el lunes diez y seiR del mes de Diciembre de mil novecientos siete, 
oomo a las diez de la mafiana, habienrio salido de su casa el señor Rafael 
~cevedo, dejándola cerrada con un candado, se dirigió al conuco, y a su 
regreso, media hora después, encontró roto el candado que cerraba la 
puerta y abierta Ja puerta que da entrada. al aposento y abierta también 
una ventana de este dormiklrio; que supouiendo que le habían robado, pe
netró en el aposento y notó que habían sustraído el baúl donde tenía su 
ropa, prendas y dinero; quE- habiendo dado parte al Pedáneo Escolástico 
Pascual de lo gcurrido, salieron en persecución de los ladrones, guián
dqse por las huellas que dejaban a. su paso¡ e internándose en el monte, 
encontraron el baúl abierto y completamente vacfo, para lo cual fractura
l'On Ia CCl'l'<Ml~1·a; que siguienclo sus in H$tigacivn.:s e! s~ilor A.c0.\'edo, 
supo que Jos autores del hc.cho habían sido los nombrados E1.equiel Diloné 

. y ~anuel Hernánde~ alias Tomás Hernández, en cuyas rnaiJOS les fueron 
ocupados varios de los objetos que estaban dentro del baúl; 

Resultando: que denunciado el becbo al.Juez de Instrucción, esteMa
gistrada instruyó el pr~eso correspondiente y lo sometió a la Cámara de 
Calificación, la cual decla.ró, por su auto de fecha quince ilel mes de Mayo 
de mil novecientos ocho, que existían cargos suficientes para prevenir a 
Ezequiel Diloné y Manuel Hernández, alias Tomás Hernández, como au
tores del crimen de robo con escalamiento y fra.ctu1·a,y los envió al Tribu
nal Criminal para ser juzgados de conformidad a la ley; que esta. decisión 
fué notificada a los acusados en fecha diez y nueve del mes de Mayo y el 
veinte y tres del mismo mes, se rlió pase al ProcUJ·ador Fiscal; 

Resultando: que en cumplimiento de la decisión de la Cámara de Ca
lificación, el Magistrado Procurador Fiscal redactó el acta de acusación 
correspondiente, la cual fué notificada a los acusados en fecha primero de 
Junio del mismo año, po1· el Alguacil Clodomiro de La.nce1·; 

Resultando: que en veintiocho del mes de Junio del mismo año, el 
Procurador Fiscal depositó el proceso en la. Secretaría del 'J.lribunal Cri
minal y en primero de Agosto, fueron inte1·rog-J.dos los acusados, designán· 
doles los abogados que debían ayudarlos en sus medios de defensa; que 
cumplidas Jn.s demás formalidades del procedimiento, fué vista la causa 
en la audiencia pública del diez del mes de Setiembt•e del mismo año, y se 
pronunció sentencia contra los acusados, condenándolos a sufrir la pena 



194 llOLETIN JUDJC'IAL. 

de ocho años de tt·a!Jajos públicos. en la cárcel pública de la ciudad de 
Puerto Plnt-._'1. o en otro lugar fortitieado por resolución del Gobie1'DO, por 
ha~r cometido el crimen de robo en casa habitada, con fractura Pxterior 
e iute•·iol' y lle\·ando aJ·ma~; y a la restitución de los objetos robados a su 
dueño; 

Resultando: que inconfonnc el acusado ).lanuel IIcrnámlez, alias rl,o
ruás Hernández, con la sentencia pronunciatla cont1·a él. interpuso formal 
rccu¡·sode apelaei~)n, pot• aetü leYantado en la Secretaría el catorce del mis
mo mes lle Setiembre; que en fecha diez y siete llel mismo mes tlc Setiem
bre, el ~Iagistrado Pt·ocui·adtw l;'isl!;\l del Distrito Judicial de Pm"t'to Pla
ta, cousideramlu insutieieulí._· la pena \li'Otlunciada contra lo.s aem;ados 
Ezequiel Diloué y ~Ianuel Il(•Jn:.iwll'Z u1) '1\mli.ÍR IIci'IHÍ.IHlcz. intet·pusn re
curso furmallle apelaeithl; 

Hesultamlo: que J't)tlliLitlo el p1·oCL'Stl a la t:;ecreta!'ía de la C\,¡·t.t• y cum
pliLlas las formalidades de le:-•. ~P Sl'úaló la pl·esctJl(' audiencia pam eono
cer de la causa, que fu(• vista. con obsel'vaneia de las formalidades (h ... !Py; 

La Corte desput•s de ha be¡· delibe¡·adn. 
Consülerando: que los 1\tHllbntdos Ezequiel DihmL· y ~lanuel Hcrnún

llez, alias 'l'umú::; HcnHí.udez. están cO!l\'id.os y confesos de haber cometido 
conjuntarnt.'nte, el heclw dt: robo en casa. habita.da. co11 fradu¡·a Pxtcrior 
e intet·ior y portando lUlO de ellos un cuchillo; que esb)s het•hos Pst<í.n pre
vistos por los artículos ~-l y 30~) del CórJígo PPnal y ~P (·astigan con la 
pena de (•inca a diez aüos <lt.> trabajos públicos; 

Cousideramlu: l¡Ue la sentencia delJut>z.a quo está ajustada a las pres
cripeiones (}p la h·y, l'll (•tmntn a la pena impuesta :t. lo~ acusados, y por 
tanto, la apehwiün del PI'Oeurador Fiscal es irnpt•ocedent:.c; 

Pot· estos motivos, y \'ist~IS los articu\ns :~79, 384, :~O:i,395, 396 del Có
Uigo Penal y :J7'i l1el de Pt"ncedimit ... nto Criminal, que fuet·on lefdtl:-:> pot• el 
Presidente y dicen así: 

At·tieulo 379 del Código Penal: ~dl.;l que con ft·audc sustrae una cosa 
que RO le pe¡·tenece, se hace I'CO de t·obo>. 

Articulo :m-1 del mismo Cl)digo: eSe impond!'ti. l:t pena Je c!uco a tliez 
años de trabajos públicos a los que ejecuten un robo, valiéndo!:'C de uno 
de los medios enunciados en el inciso 45' del artículo RKl, aún <·wt.ndo la 
fraetura o el rompimiento no hayan sido int~~l'iot•es~. 

Articulo 385: c'rarnbién se impondrá la misma. pena a lo!i culpa.bles 
Ue robo que se hallen en uno de los casos siguien~s: 1'·1 si el mbn se ha 
ejecu~do de noche; 2v si se ha cometido en una cal'in.. hahita(la o ~n m1o 

de los edificios consagrados a los cultos religiosos; :~t.l si lo ha sido ¡~· 

dos o mas personas; 4Qsi el culpable o;tlgunt) dt..•el\IJS 1\e\'aha :trmas \'Ísi· 
bies ú ocultas:~~. 

Artículo 395: d.J<'lS fraL'turas extct·io!'es son aquelh\...~ dP 1lue se vale 
un individuo pu.t·a. penetra¡· en las c·asas, pa.tiCJs, CC!'(:atloR, o sus depen-
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dencias, o en las viviendas u otros lugares habitados; J;'las interiores son 
las que, después que el culpa-ble .penetra en !m; ·lugares mencionados ei;l el 
párrafo anterior, se hacen a laR puertas, ventan11.s y setos inter·iores, asf 
como las que tienen por objeto abl'il· los :Lrmarios y ot1·os muebles cenados. 

A rtfculo :196. Se com ¡)rende en las ca.t.egnrh1s de las fracturas in te· 
rieres; el Himple hurto dP ca.jas, ca.jitaH, fardos dispuestos con embalajes, 
y otr·os muebles cerrados que coutengan efectos, sean cual fueren estos, 
y aunque la. f•·actul'a no se opere en el luga¡· en que se come~ el robo. 

Artículo 277 del Códigll de PwceUimicnt,o Crimilnal. El acusado o la 
pa1·te civil que Aucumhiere, será condenado en las costas. 

La Corte de Apelación U e Santiago, administrando justicia, en nom· 
bre de la Repúblie<~. po•· autot·icla.d de la ley, en mérito de los artículos 
citados, acogiendo el dictamen del Señor Pr·ocurador General, Falla: que 
Jebe coufit•rn¡u· y eonfirma, la sentencia del 'l'ribunal Criminal Jel Distri
to .Judicial de la Pl'ovincia de Puerto Plata, pL·onuncia.d;~ en fecha diez 
del mes de Setiembn~ del añn mil noveciento¡,; ocho, que condena a los acu
sados Ezequiel Dilnné y Manm·l Hern:índez, cuyas gene¡·ale"' constan, a 
sufl'ir la pena de oeho años dt.> tt·abajos públicos, que cumplid.n en la cár· 
cel pública, de h\ eiuUad de Puerto Plata o CLI oti'O Jugar for·tific.·Hlo por 
resolución del Gobiet·no. y t)r·dena. la !'estitución de Jo¡:¡ objetos robados, 
por· habet· cometido el cl'fmeu de t•obo en ca.sa habitada., con fractura ex· 
tel'iot• e inter·jo¡· y llev<indo arnHLs; y los condena, además, a las costas de 
esta. alzadH. 

Y por ~,:,t,.~. 8{:'Hí.encia definitiva así se pronuncia, manda y firma. 

Ll República manda. y ordena a todo alguacil ejecut:.Hr la presente sen· 
tencia, cuaudn a. elln t"t'a requerido; a los Proouradores Fiscales de los. 
Juzgados d.t' P1·ime1·a Instancia, a los Procuradores Generales de las Cor~ 
U>s de Ap~lach~n y el Proeuradnr General de la República, hacerla ejecu. 
ta1·; y a tod<ts las tiUtoridades, asf ci\•iles como mHitat·es, a quienes está 
enr:omendaclo {:'] eh• pósito (le la fuerh.l pública, prestar· el apoyo de ésta., 
siempre qllf~ legalmente S~-' les ('Xija 

Oenaro Ptfrez- Arturo E. Jfe}út-1. Franco--Ardonio E. ")f;n·tfn-8. de 
./. Guzmdn-.htart .Ardouio Carda. Secret..1.rio. 

La anteT·iot· :.;entencia ha sido duda)' fh·matla por los Señores Presi· 
dt•nte y Jueces que corup1men la Cot·tR de ;\ pelación de Santiago, cele· 
brando audiencht pública, el mismo díH 1 lllP~" .r año at·riba cxpres.~dos, la 
qne fué }pftl~,, publieada y ti1·mada por mí, Sect·~t:11·io que ceJ·tifico. 

Jnan .Antonio Gm·cla. 
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Dios. Patria i Libertad, República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la P..epUblica. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los cuatro dfa.s del mea 
de Junio de mil novecientos diez, 67 de la Independencia y 47 de la Res-
tauración siendo las doce del día; 

k\ Corte de Apelación de Santiago, debidamente ~nstitufda en el 
Palacio de Justicia, en la sala donde acostumbra celebrar 8UB audienci~ 

pUblicas, compuesta de los ~Ll.gistrados Genaro Pérez, Presidente, Isafas 
Ft~J.nco, Silvano de Jesüs Guzman, Antonio Edmundo Martfn, 'JUeces; 
Licencial1o Jafet D. Hernández, en funciones de Juez, suplietldo la vBcaD~ 
te del Juez titula¡· Arturo E. Mejía; Licenciado Manuel Ubaldo GómeZ, 
Procurador General Genet·al, asistidos del infl-ascrito Secretario, ha die· 
ta.Uo, en atribuciones criminales, b siguiente sentencia: 

En el recurso lle t\pclacit'm interpuesto por el acusado Dionisio del 
Rosado, de \·eintitres años de edad, soltero, agricultor, natural de Isabel 
de Torres, geceión Je la Común de Puerto Plata, y residente en el mismo 
¡,n:tr, .-".HÜI':\ o:;nr~tr'!1':."!'1 rln\ T,.ihu·~:·l Gri•T'i!'.:ll rlcl Distl'ito Judicial de> la 
P~O\~incia de Puerto Plata, tle fecha veinticuatro del mes de Noviembre de 
mil IlO\'CC'ient.os nueve, que lo condena, por tentativa. de estupro en la per
sona de la menor Emilia Reyes. a tlos años de reclusión y al pago de las 
eostas pr~esa!es; 

El .-\lguac:il de Estrados de esta Corte leyó el rol; 
Oída l~\ lectt1ra de la decisión de la Cámam de Ca.lifieación. la del acta de 
acusación, la rlel dispositivo de la sentencia apelada. y la del acta de ape
h\cióo. 

Oído al Procumdor General en la exposici6n del hecho; 
Oída la lectura de Ja.s dechwaeiones de los testigos; 
Oído al acusado en su interrogatorio; 
Oído al abogado del aeusatlo, Domingo Villalba, en la exposición Ue 

sus medios de defensa, que terminan así: <Por las conflideraciones ex
puestas, \h .. gistrados, y po1· las llemás que os plazca. suplir, Dionisia del 
Ros..·l!'io, p01· mediación del abogado que suscribe, concluye pidiéndo 
respetuosamente, que en mérito de que en el presente C3SO no exiRten 
los elementos constitutivos del estupro, y siendo, por ende, erróneamen
te aplicada la ley, I'Cvoqu~is el fallo rendido por el Juez a quo; y que no 
existiendo crímen, delito ni contravención, le descarguéis ele toda culpa
bilidad, haciendo de esa manera una recta. como sabia aplicación del dere
cho;> 

Oído al Procur.J.dor General en el resumen del hecho y sus conclusi<r 
oes que terminan a ... <>í:> Por estas ra7.ones, opinamos que se confirme la 
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sentencia en cuanto a la. aplicación de la pena y se ¡·efol'rne en cuanto a la. 
aplicación de la ley vigente¡ 

AUTOS VISTOS. 

Resultan::lo; que en fecha quince del mes de Julio de mil novecientos 
nueve, compareció ante el ProcÚrador Fiscal del Distrito Judicial de la 
Provincia de Puerto Plata el señor Bonifacio Suero, A leal de Pedáneo de 
Isabel de Torres, de aquella jurisdicción y puso en su conocimiento que 
Dionisia del Rosario, u.li<.LS Cuso, aprovechando la ocasión que la señora 
Agueda Reyes se encontraba ausente y su hija Emilia estaba sola en el apo
sento de su casa, se intr·odujo donde estaba. ésta. .v, ejerciendo a.ctos de vio
lencia, la había estuprado y que inmediatamente tuvo conocimiento del su
ceso. habla ido en pPrsecución del mencionado Dionisia del Rosario, a qui
en no encontró en su casa ni en en todo el vecindario, de lo cual deducía 
que había emprendido la fug-.1; que en l.u. misma fecha, el Procurador Fis
cal dió curso a la denuncia, enviándola al Juez de Instrucción con reque
rimiento de formar la correspondiente sumaria¡ 

Resultando: que en la misma fecha, el Juez de Instrucción dió por· re 
cibida la denuncia, lanzó el mandamiento de apremio contra el nombrado 
Dionisio del Rosario y de comparecencia." de la menor· Emilia Reyes resol
viendo además evacuar todoR los demás actos útiles al descubrimienW de 
la verdad del hecho; 

Resultando: que al siguiente día, presente en el Juzgado el Alcalde 
Pedáneo Bonifacio Suero, ratificó, bajo juramento, la denuncia hecha at 
Procurador Fisc.'ll y dE'claró que ignoraba si Dionisio del Rosario y Emilia 
ReyE's llevaban relaeiones amm·osas y que igonoraha. también si alguna per· 
sona. vió n Dionisia del Rosario entrar· a la casa de Emili<L Reyes en el mO
mento que acontE'ció el hec:ho que se le imputa; que ese mismo día fue in· 
terrogada. 1:~ wenOI' Emilia Reyes, lo cual dijo, que había sido E'stuprada 
por el nombrado Dionisio del Ros:~.rio, en O('ASión que se encontraba sola 
en el aposento, donde se· introdujo furtivamente el referido Rosario .r, ejer
ciendo violencia, habfa consumado el hecho¡ que la madre de la Emilia Re
yeR también declaró, afirmando lo dicho por su hija, ,quien se lo comunicó 
acto seguido; 

Resultando: que en la misma fecha, diez y seis del mes de Julio, el Juez 
rle Instrucción dictó auto 01·denando que h1. meno•· Emilia Reyes fuera 
reconocida. por el Doctor Pedro Emilio de MarchPna i que produjera e¡ 
informe correspondiente respecto de si la ¡·eferida Emilia Reyes <había 
sído estuprada. con violencia y si el hecho había sido cometido recientemen· 
te; que en cumplimiento del auto del Juez, el Doctor Marchena y pro
dujo el informe médioo legal, en el cual se lee entre otras afirmaciones: 
<El aspec!<' de la vulva es el que habitualmente se nota en_ las mujeres vír· 

'i 

:~ 
!i' 
1' 



198 BoLETIN JuDICIAL. 

genes recien~ente desfloradas, pero como no encuentro ni equimosis, ni 
hinchazón. ni gran sensibilidad, no puedo afit•mar que rt'altnentc el primer 
coito pl~Jcticado en la paciente haya sido eonsumado en fecha t..1.n ¡·ecicnte 
(antier) como ella lo indica:.: 

Resultando: que intenogado el acusado en fecha. trece del mes dP .Se
tiembrE' del mi:-;mo año no negó que, con el consentimient-o de la. menor 
Emilia Reyes se había \'isto con ésta en el aposento de la casa de la ma
dre; pero que habiéndose negadO Pila a acceder a lo que parecía, antes de 
aquel momento, un deseo de los dn:'>, se reti1•ó de aiH, sin eonsumar el ('oi· 
to; que él no podia estupra1· a quiPn habia per·tliJo ntro individuo llatn:\do 
Enmgelista :\Iercadn, •:on quien tU\·o relaciones amorosas ];1 mencionada 
Emilia Reyes; 

Resultando: que en \"eintioeho i.lel mismo mes de Setiembre, pl'evia 
citación del Juez de Instrucci!ln, eompareció al Juzgado el señor Enm· 
gelista del Rosario, no Me1·cado, e inten·ogado po1· el Juez, declaró seJ· 
cierto que lle\"Ó relaciones amorosas con Eruilia Reyes, dos meses ante de 
lo ocurrido entre ella y Cuso, y que durante las ¡•pla.ciones la echó a perder. 
en el monte, un día viernes al medio día, hecho que qued<l secreto entn· 
dbs; qt~e !~ r=~drc de E:-r:ili:~ s:~~b d·~ su~ l'":;;..:i:mcs ~·,;: ('!: 

Resultando: que en la. declaración de Emilia Reyes afirma. ésta qm~ 
llevó relaciones amorosas con E\·angelista del Rosario, las cuales aPahó 
por haber sabido que éste tenía amores eon otra; 

Resultandc1: que sometido el proceso n la C:.ima1'a de Califiea(·ióu. ésta 
declaró, por su auto de fecha primeJ'Q dd mes de Octubre de mil nove· 
cientos nueve, que existían cargos sutieientes para prevenir a.! nombrado 
Dionisio <lel Rosario del crimen (lP estupro.r lo endó al Tribunal Crimi
nal para ser juzgarlo c-onforme a la ley; qm! este auto fué notificado al acn· 
sado en fecha. dvs del mismo roes po1· ministPrio del alguacil C. de Lance¡·; 
que en fecha cinco Uel repetido mes de Oetubre, el Juez de Instrucción 
dió pase del proceso al Procurador Ji'isc•ll; que este ~1agistrado, redactó 
el act.'l. dP. acusación CO!Tespondiente en nue\'C del mismo mes, la cual fu!'> 
notificada al acusado en fecha once del ya mencionado mes; 

Resultando: que depositado el proceso en la Secretaria. Uel T1·ibunal 
Criminal en fecha trece del mes Ue Octubre, y cumplidas todas las fo¡·ma
lidades del procedimiento, tuvo lugar la vista públiec~ de la. causa en la 
audiencia pública del día veinticuatt·o del mes de Noviembre de mil nove
cientos nueve y se pronunció sentencia contra el a.cusado Dionisio del Ro
sario, condenándole a sufrir la pena. de dos años de reelusión en la cárcel 
pública de la ciudad de Pue!'to Plata. y al pago de las costas, por haber 
cometirlo el crimen de tentativa de estupro en la persona de la joven Emi
lia Reyes, mayor de once años y menor de diez y nebo; 
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Resultando; que inconforme el acusado can la sentencia pronunciada 
contra él, interpuso formal recurso de apelación, del cual Re comJCÍÓ en 
esta aud icncia. 

La. Corte des pues de haber deliber .. ulo. 
Co!1Sidcrandn: que los cargos que se han deducido en el plenal'io de la 

causa contra el nombrado Dionisio del Rosario, acusado del crimen de es· 
tupro de.Emilia Re.ves, menor de diez y ocho años, no han sido apoyados 
en pruebas evidenteR que justifiquen la culpabilidad indudable del acusado¡ 

Considerando: que el .Juez a quo pam fallar en la causa seguida con· 
tra. el acusado Dionisio del Rosario, _prescindió de la califieación que la 
Cámara Calificadora dió al hecho imputado al acusado, y U e los fundamen· 
tos del acta. de acusación Fist!al, y fundó su fa.llo en los a·rtfculos 2 .Y :-332 del 
Código Penal, atribuyendo al acusado el crimen de tenta.tiva de estupro; 
que según se ha expresa.clo en el ankrior considerando. el hecho rle que 
está acusado el nombrado Di<\nisio del Rosario no ha sido probado; que 
tampoco se ha justificado el que le a.tribúye ]¡l. sentencia apelada: 

Considemndo: que conforme al artículo 272 del Código de Procedi
mient-o Criminal, cuando la sentencia declare la no culpabilidad del acusa. 
do, debe expresarse en ella que queda libre de la acuRación, .Y orclenará 
que sea puesto en libertad. a no ser qne se h;:~lle dpt,enidn por otra cansa; 

Por todos estos motivos, visto el artículo 272 del Código de Procedí· 
miento Criminal, que fué leído por el Presidente y dice así: 

Artículo 272 del Código de Pr·oceciimiento Cr·iminal: «Cuando la sen
tencia declare la no culpabilidad del acusado, debe exp1·esarse en ella, que 
queda libre de la acusación, y ordenará que sea puesto en libert?-d. a no 
ser que se halle detenido por otra causa.> 

La Cort,e de Apelación d€' Santiago, administrando justicia en nombre 
de la República, por autoridad de la lei, en mér·ito del artículo citado, no 
acogiendo el dictamen del Procurador Gene1·al, Falla: que de he anular y 
anula, por insuficiencia de pruebas, la sentencia del Tribunal Criminal del 
Distrito Judicial de la Provinci:.l. de Puerto Plata, pronunciada en fecha 
veinticuatro del mes de Noviembr·e de mil novecientos nueve, que condena 
al acusado Dionislo del H.osario, cuyas generales constan, a sufrir la pena 
de dos años. de reclusión en la c:ircel de la ciudad de Puerto Plata y al pago 
de las costas procesales, por haber cometido el crimen de tentativa de 
estupro, con principio de ejecución, en la persona de la joven Emilia He· 
yes, mayor de once años y menor de diez y ocho; .Y juzgando por propia au
toridad,_declara la no culpabilidad del1·efel"ido acusado Dionisio del Ro· 
sa.rio, y orden1\ qee sea puesto en liber·tad, a no ser que se halle retenido 
por otra causa. 

I por esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y ordeo<t a todo alguacil ejecutar la presente sen

tencia, cuando a ello sea requerido; a los Procur.tdores Fiscales de los 
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Juzgados de Prime1·a Instancia, a los Proouradores Generales de las Cor~ 
tes de Apelación y nl Procurador General de la República, hacerla ejecu
tar¡ y a todas las aut<widades, así ch•iles como militares, a quienes está 
encomendado el depósito de la fuerz-.1. pública, prestar el apoyo de ésta, 
siempre que legalmente se les exija. 

(;r-·wlro Pácz-Arturo 1!.: Jlejla-l Franco ~.Antonio E. Harttn--8. cU 
.r. Guznuin~Juan _·ildoniv Garcfa, Set·retario. 

Dada y firmada. ha s1do la anterior sentencia por los sefiores Presi~ 
dente y .Tu&>cs que eomponen la. Corte de Apelación de Santiago, celebran
do audiencia pública el mismo dia., mes y año arriba expresados, la que fuá 
leída, 1i1·mada y publicada por mí, Secretario que certifico. 

Juan AuümW Garcia. 

Crónica Judicial. 

DE SECRETARIA.-Se recuerda a los oficiales civiles la obligación 
que tienen de remitir trimestralmente a la Suprema Corte de Justicia 
el estado demostrativo de los nacimientos, matrimonios i defunciones 
ocurridos en sns respecti\'as comunes, así como tambien el general co
rre:spondiente al año próximo pasado. 

ÜTRA.-Se suplica a los señores notarios el envio de los índices 
trimestrales a que !:'e contrae el articulo 27 de la Lei del Notariado. 
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